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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente 

proceso, informándole que nos correspondió su conocimiento por reparto verificado 

por la Oficina Judicial. Sírvase proveer.  

Cartagena D. T. y C., 27 de septiembre de 2022. 

 

NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. Cartagena D. T. y C., veintisiete 

(27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

promovido por la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS GENERALES Y 

ADMINISTRATIVOS - COOMULGAR-, sociedad que actúa a través de apoderado 

judicial, contra INGRIS COGOLLO PATERNINA, para resolver el conflicto de 

competencia negativo suscitado entre el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Cartagena y el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Cartagena.   

 

ANTECEDENTES 

 

Le correspondió el conocimiento del presente asunto al Juzgado Quinto Civil 

Municipal de Cartagena, quien a través de proveído de fecha 25 de abril de 2022, 

resolvió rechazar la demanda por falta de competencia, y ordenó su remisión a la 

oficina judicial para que la misma sea repartida ante los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Cartagena, por considerar que el domicilio del 

demandado el cual se encuentra en barrio El Recreo, Carrera 28 No. 14 –64, se 

ubica dentro la competencia de los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple en lo Civil de Cartagena, por lo que dispone la remisión del proceso a estos 

juzgados. 

 

Por su parte, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Cartagena, a través de auto adiado dieciocho (18) de agosto de 2022, propuso el 

conflicto negativo de competencia entre los juzgados mencionados, por considerar 

que en el acápite de “COMPETENCIA” de la demanda se dispone lo siguiente: “(…) 

Por la cuantía, la materia, la naturaleza de la acción, y en razón especial de lo 

pactado en el título valor, en cuanto a establecer la competencia territorial del 

negocio jurídico que involucra este título ejecutivo de cumplir la obligación adeudada 

en esta ciudad de Cartagena de Indias, solicito se dé aplicación al Num. 3 del Art. 

28 del C. G. del P. para lo relativo a conocer usted por competencia en Única 
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instancia de este proceso (…)”(cursiva fuera de texto), de lo que se colige que según 

las reglas de competencia aplicables la parte demandante escogió la prevista de 

forma expresa en el artículo 28 numeral 3 que cita: “(…) En los procesos originados 

en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también competente el 

juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de 

domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita (…) (cursiva 

fuera de texto). Así mismo, en tratándose de títulos valores, el inciso 3, numeral 2, 

artículo 621 del Código de Comercio, estableció sobre el lugar de cumplimiento de 

las obligaciones contenidas en aquellos: “(…) Si no se menciona el lugar de 

cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será el del domicilio del creador del título 

(…)”(cursiva y subrayas fuera de texto), se hace la claridad que pese a que se 

menciona la ciudad de Cartagena, no se indica el barrio de lugar de cumplimiento 

de la obligación, razón por la que se tomaría el centro, que es donde el demandante 

tiene su lugar de notificación, ello dada la demarcación territorial para aprehender 

conocimiento que demarcó la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

CONSIDERACIONES 

  

El Art. 17 del Código General del Proceso señala,  

 

“Los Jueces civiles municipales conocen en única instancia:  

 

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 

relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la Jurisdicción 

contencioso administrativa. También conocerán de los procesos contenciosos de 

mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin 

consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 

administrativa.  

2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 

atribuida por la ley a los notarios.  

3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a 

los notarios.  

(…)  

Parágrafo. 

Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 

múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 

2 y 3. (Negrillas fuera de texto original) 

 

Por su parte, el Acuerdo No. CSJBOA18 – 160 de 23 de octubre de 2018, del 

Consejo Seccional de la Judicatura, “Por medio del cual se establece la 

comprensión territorial de los juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple 

de la ciudad de Cartagena y se implementan los juzgados 5° y 6° de esta 

especialidad”, establece en su artículo tercero que,  
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Posteriormente, el Acuerdo N° CSJBOA20-1 del 15 de enero de 2020, estableció lo 

siguiente:  

 

ARTÍCULO 2°: COMPETENCIA TERRITORIAL. Los Juzgados 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Cartagena, funcionarán en los barrios de las unidades 

comuneras de gobierno que se describen a continuación y en aquellos que se creen 

posteriormente, circunscritos al límite de la UCG, que para el efecto determine el Distrito de 

Cartagena. 

 

 
 

Pues bien, de lo anterior resulta claro que los Juzgados 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples de Cartagena, tienen competencia cuando se manifieste en la 

demanda que el domicilio o lugar de residencia del demandado se encuentre ubicado en 

alguno de los anteriores barrios transcritos.  
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El caso que nos ocupa se trata de una demanda ejecutiva de mínima cuantía, en donde la 

parte actora solicita se establezca la competencia de conformidad con el numeral 3 del 

artículo 28 del C.G.P., esto es, por el lugar de cumplimiento de la obligación, sin embargo 

el Juzgado Quinto Civil Municipal de Cartagena, basado en lo consignado en el acápite de 

notificaciones respecto de la dirección del demandado, remite el expediente para el reparto 

entre los jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cartagena. 

 

Así mismo el juzgado receptor considera que conforme a la selección realizada por el 

accionante, el lugar de cumplimiento de la obligación, resulta incompleta toda vez que en 

el título valor no se determina de forma clara el lugar de cumplimiento, limitándose 

únicamente a enunciar el nombre del municipio. Así las cosas, procede a tomar como lugar 

de notificación la dirección del demandante, misma que no se ubica dentro del espacio 

territorial delimitada de forma taxativa en los acuerdos que regulan la competencia territorial 

de los juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cartagena, por lo que 

propone el conflicto de competencia. 

 

En consideración a lo enunciado, se tiene que el “Principio de Especialidad” en las normas 

señala que una norma especial, prevalece frente a una norma de carácter general, por lo 

que en principio tenemos que verificar lo establecidos en los distintos acuerdos que regulan 

la competencia de los jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cartagena, 

que para efectos del tema bajo análisis se constituyen en norma específica, sin embargo, 

de la lectura estos solo se puede extraer la asignación de la competencia en virtud de lo 

informado en la demanda por parte del demandante, respecto de la dirección del 

demandado, dejando un vacío cuando se desconoce la dirección de la parte pasiva. 

 

Así las cosas, frente a los vacíos en las normas de carácter especial, lo correcto es aplicar 

la norma de carácter general, por lo que de conformidad con el numeral 01 del artículo 28 

del C.G.P., en concordancia con el artículo 01 ibídem, ante la ausencia de residencia en el 

país o el desconocimiento de esta por quien acciona el aparato judicial, se tomará el 

domicilio o residencia del demandante, por lo que resulta correcta la interpretación realizada 

por el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cartagena, en el 

sentido de que la dirección tomada como base para definir la competencia territorial, será 

la de la demandante que según el acápite de notificaciones es:  Edificio City Bank, Of. MB 

04, en Cartagena (ubicado en el centro de la ciudad). 

 

Ahora bien, una vez consultado la página web 

https://www.cartagenacomovamos.org/nuevo/como-vamos-en/unidades-comuneras-de-

gobierno/ , encontramos que el barrio CENTRO, hace parte de la Unidad Comunera 

Gobierno N° 01, en la localidad No.1 Histórica y del Caribe Norte, por lo tanto, al revisar los 

barrios sobre los cuales tiene competencia los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Cartagena, encuentra el despacho que el barrio en mención, 

NO se encuentra dentro de la órbita de competencia de los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples, por lo que sería del caso remitir la presente demanda a la Oficina 

Judicial para sea repartida entre los Jueces Municipales de esta ciudad. No obstante, y 

teniendo en cuenta que el presente asunto fue conocido en primera oportunidad por el al 

Juzgado Quinto Civil Municipal, el Despacho dispondrá el conocimiento de la presente 

demanda al mentado juzgado. 
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Por lo anteriormente expuesto el Juzgado,  

  

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: Desátese el conflicto de competencia negativo suscitado entre el 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cartagena y el 

Juzgado Quinto Civil Municipal de Cartagena, y en consecuencia, asígnese el 

conocimiento del presente proceso Ejecutivo de mínima cuantía promovido por la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS GENERALES Y 

ADMINISTRATIVOS - COOMULGAR-, sociedad que actúa a través de apoderado 

judicial, contra INGRIS COGOLLO PATERNINA, al Juzgado Quinto Civil Municipal 

de Cartagena, por las razones expuestas en la parte considerativa del presente 

proveído. Remítase el expediente por secretaría.  

  

SEGUNDO: Comuníquese al Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Cartagena, la decisión adoptada en el presente auto.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
NOHORA E. GARCIA PACHECO 

JUEZ 
 
 
Mg 
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